
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, 12 de febrero de 2024. 
Hora de inicio: 3:25 P.M.  AUDIENCIA VIRTUAL – PLATAFORMA LIFESIZE 
Juez: JAVIER ALBERTO ROMERO JIMENEZ 
 

Radicación:   2022-00569 

Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante:   EUCLIDES CHITO CHITO. 

Apoderado:   Valentina Marzola Bonilla.  

marzolagiraldoabogados@gmail.com 

Demandado: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

Apoderado: Sergio Iván Valero González 

procesosjudiciales@colfondos.com.co 

sleal@realcontract.com.co  

Litisconsorte necesario: COLPENSIONES 

Apoderado:   Yesenia Gutiérrez Erazo 

yeseniagutierrezerazo@gmail.com 

Llamado en garantía 1: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  

Apoderado: Angela María Navia Zapata 

mariaclaudia.romero@hotmail.com  

anavia@pastasysanchez.com 

Llamado en garantía 2: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

Apoderado: Ana María Rodríguez Marmolejo 

notificaciones@godoycordoba.com 

jochoa@godoycordoba.com 

Llamado en garantía 3: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 

Apoderado: Ricardo Andrés Mazuera Noriega 

notificaciones@segurosbolivar.com 

rmazuera@gmail.com 

Llamado en garantía 4: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

Apoderado: Valentina Orozco Arce 

notificaciones@gha.com.co 

bdiaz@gha.com.co 

Asunto a tratar:  PENSIÓN DE INVALIDEZ DE ORIGEN COMÚN. 

 
AUDIENCIA PÚBLICA No. 45 

Art. 80 del CPT y SS 
 

1. Autorización grabación. 
 

2. Auto No. 406. RECONOCE PERSONERÍA: a los abogados: 
- Sergio Iván Valero González como apoderado (a) judicial sustituto (a) de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 
- Valentina Orozco Arce como apoderado (a) judicial sustituto (a) de AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
 

3. Registro asistencia. 



 
Nota: en audiencia anterior se llegó hasta el decreto de pruebas. 
 

4. Auto No. 407. DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE APELACIÓN: el 
apoderado de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., por medio de 
escrito del 1 de noviembre de 2023 presentó el DESISTIMIENTO DEL 
RECURSO DE APELACIÓN que interpuso contra el auto No. 4063 notificado 
en estrados en audiencia del día 26 de octubre de 2023, solicitud que se 
considera procedente de conformidad con lo previsto en el artículo 326 del 
C.G.P., por lo tanto, el juzgado, 
RESUELVE: 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento del recurso de apelación presentado por 
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. en contra del contra el auto No. 
4063. En consecuencia, queda en firme la providencia materia del mismo, 
respecto de quien lo solicita. 
Segundo: continuar con el curso normal proceso. 

 
5. Auto No. 408. Cierre debate probatorio. 

 
6. Alegatos de conclusión. 

 
7. SENTENCIA No. 28 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de fondo propuestas 
por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y COMPAÑÍA DE 
SEGUROS BOLIVAR S.A. frente a las pretensiones. Pero si declarar probada la 
excepción de falta de legitimación de causa por pasiva de COLPENSIONES, 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., y parcialmente probada la 
excepción de prescripción con las mesadas pensionales anteriores al 05 de 
mayo de 2019, esto es tres años antes de la solicitud de la prestación. 
 
SEGÚNDO: DECLARAR que el señor EUCLIDES CHITO CHITO, identificado con 
la C.C. No. 4.636.039, tiene derecho al reconocimiento y pago de la pensión 
de invalidez de origen común, a partir del 05 de mayo de 2019. 
 
TERCERO: CONDENAR A COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS a 
pagar a EUCLIDES CHITO CHITO, la suma de $59.889.697 por concepto de 
retroactivo en la pensión de invalidez por el periodo comprendido entre el 05 de 
mayo de 2019 al 31 de enero de 2024, y partir del 1 de febrero de 2024 la 
demandada deberá seguir pagando una pensión en cuantía del salario mínimo 
legal mensual vigente, con su mesada adicional y con los reajustes que disponga 
el Gobierno Nacional. 
 
CUARTO: CONDENAR A COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS a 
pagar a la ejecutoria de esta providencia, a EUCLIDES CHITO CHITO, LOS 
INTERESES MORATORIOS del art. 141 de la ley 100 de 1993, desde el día 06 de 
julio de 2022 y hasta el día en que se verifique el pago real y efectivo de las sumas 
aquí ordenadas. 
 
QUINTO: CONDENAR A COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. A PAGAR 
A COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS la suma adicional debidamente 



indexada, en la cuantía que se requiera para completar el capital necesario para 
financiar el pago de la Pensión de Invalidez del demandante. 
 
SEXTO: SE AUTORIZA DESCUENTO PARA SALUD que debe pagar el 
demandante del retroactivo otorgado en esta providencia una vez se realice el 
pago de las sumas adeudadas. 
 
SÉPTIMO: ABSOLVER de las pretensiones de la demanda a COLPENSIONES, 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
OCTAVO: COSTAS a cargo de la parte demandada COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS y como agencias en derecho se fija la suma de 
$5.000.000 a favor de la parte demandante y condenar a Colfondos SA en costas 
en favor de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., ALLIANZ SEGUROS 
DE VIDA S.A. y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., por la suma de 
TRES SALARIOS M L M V. como agencias en derecho a favor de cada una de las 
llamadas en garantía. 
 
Notifíquese en estrados. 
 
8.  Auto No. 409. APELACIÓN: se concede el recurso de apelación en el efecto 
suspensivo, interpuesto por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. en contra de la presente sentencia, 
ante la Sala Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. 

 
La anterior providencia se notifica en estrados a las partes 
 
No siendo otro el motivo de la presente diligencia se termina y en constancia se 
firma por los que en ella intervinieron 
 
El Juez, 
 

 
 
 

JAVIER ALBERTO ROMERO JIMENEZ 
 
El secretario ad hoc.  
 
 
 

LEONARDO ERNESTO MUÑOZ ZAMBRANO 
 
LEMZ 


